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BOLEflI DflílAL DE LM. 

i rd f I " dlipoiicíonf J «rnf n l r i d e l 

P''1' . . 1. útÁ* Am la fnismi nroviii* 

rz/L * 3 rff Xoncmbrc ̂  i83;,J¡ 

T u leyes, ¿eAtnt$ j anancíot iyoe te 
tnirnUn publicar en los Boletinej oficíale* 
•c han de rrmilir al Gcfc político rciprc-
tivo, por cuyo condado se patarii) á loi 
riltlorei dr- los mencionados periódicos. Se 
fserptúa de esta disposición i los Srra. C a 
pitanes Rrnrralrí. (Ordentt dt W Je Abril 

J % de Agosto de iBic j .^ 

Solo fl Grfe político círculari i los alcaldes y aynnlarníentos de las provincias lai leyes, decreloi y resolactones frene-
ri , qar fíran^n Je las Cdrlrs, cualquirra qnr sea rl ramo i qnr prrtmrzcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
pjsntjnifuios toilas las órdenrj , irDlrurcionrs, reglainehloi y providrnctas ^rnrrales del Gobierno en cualquiera ran)Ot 
. i dicho gcfc en lo locante i sus alr»buc¡oiies.=^r/. a5G de ¡a ley de 3 de Febrero de i8a3. 

G O m E H i V O P O L I T I C O . 

Sección de Fomenlo.=iS*um. 177. 
l l F.xcmo. Sr, Ministro de ¡a Gulcrnacion de ¡a 

ftninsyla con fecha a8 </¿ mayo último¡ me comunica 
" orütn siguiente. 

•Por rircaniiancías íníprevíl'tai l u n dejado de 
'P^echaric alpunos días de lo* prefijado» anlerior-
•We para la exposirinn de los produrlos de la in*-
'J,,r'i eipatínla, y cfnnn ic hayan remitido rericsi-
* W I « murboi é ¡iiiport^ntts í.b)eios a r tú l icos que 

^ ^0 pndid». uuh*ía prrseolanc al piibliro, S. M . 
. M ^T»ido dijponcr que se prornpue baila el i 5 
ikia o PrÓXÍIno el lL?rinino "Halado para la expo-

7tt« ie anuncia ai púhlico para su inteligencia y 

huu 0 (UÍuniode t * Í S ~ M < i ™ e l Garda 
***&zFédérieú Hodriguet, Secretario. 

Nlim. 178. 

I N T E N D E N C I A , 

fi^lnlrfCaí,U general M púUíco me ha di~ 
fcr """lor siguiente, 

• ^ 0 1 dt y no «ní^rrumpidoi hao sido loi es-
' ^ ^ H i o n ^ d * 0r,rÍl,:>S ^, ,rralf* P ^ a conseguir la 
^«iiail C»,aS r,a»¡n«.4rioi.e» de esrl.iusirados 

tlU ol¡tlo 1°' , ,Cy ,lL, a9 ,U* Í,|,¡0 <íc » « 3 7 . Con 
1010 o l^voc» l a Dirección la aprobación 

del Gobierno de las medidas coDlenídas-en la circular 
de 8 de marzo de i S ^ a * y dictó ademas la de 3 do 
setiembre siguiente para que se procediese coa 
orden al dar curso á las instancias de traslaciones ds 
pago y de rerlamacion de abooo de haberes, sino 
que espirado el termino de los tres meses que CQ 
la primera se fijó para ¡ m e n t a r l a s , y siendo inuchaf 
las que después se lian promovido, y todavía se pro
mueven, solicitando habilitaciones para clas¡íjcarsey 
consultó al Gobierno, y por este se la autorizó en 
Real órden de 3a de marzo del año anterior parae 
dispensarlas. A pesar de todo, aun debe existir un 
gran nümero de esclauslrados sin haber obtenido 
este índisprnsable juicio que confirma ci derecho a i 
goce de la pensión, legitima los pagos que se hagan, 
y hace conocer en toda su cstension el imporlc do 
esta obligación del Tesoro público, con el debido ó r 
den de cuenta y razón , al cual también ofrece i n 
convenientes, romo la Contaduría general del Reino 
ha hecho presente, el que no pocos esclaustrados se 
hallen cobrando por Cajas ó Tesorerías diferentes de 
las i que corresponden los pueblos en que residen. 
A finí pues, deque lo mas pronto posible se ver i 
fiquen las clasificaciones que todavía resten por h a 
cer, y el pago de las asignaciones se haga con arre
glo á los puntos de residencia de los interesados, la 
Direcfioo, de acuerdo con la Contaduría general 
espresada, ha dispuesto prevenir á los s e ñ o r e s I n 
tendentes lo que sigue: 

1.0 Se procederá desde luego i clasifirar por las 
respectivas Intendencias^ con arreglo i l l ley de 
3g de ¡olio de 1837 > á la t irrular citada de 8 de 
m - r L O , i lodos los esiiaustraOos que aun se hallen 
sin haberlo sido. 
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i . " Los eipedici\lri qnn al rftvin .cr ¡otfrtivaq 

t« r t m i i i r i n i rfla D rccriuu fon IA crn»ura «i»: ¡ 
( . . . n i . v lu í i - . s «ic |T.»\ÍIH¡.I y JieclaratKICJ pcn&íon 
heftll en SU « j r l üd |»or la* In lrmlru i io.', pnra 'i 
aprobaríon y r4«i»4¡^narif)n tlfl jogo »¡ proci<iii>c, Ü 
para la rrsolueinn que ronMMM rc. 

3. ° Se r u í d a r i <ine cu ()irhpf espr¿jcii|c5 r « i i l -
Icn ro i t iproj í . id j . i la* c i r r u n a U n c í a i que eifnrcfi la 
r<^ia 2.* He la nu'tu¡"«••'Ja c i rcu lar ; advifi icnuO 
qde los corí^lai y !• i:/>̂  imuorcs tía ruaiei»'."» .••' ^ 
que •leguen la ImpolíLUídíd ilc trabajar, para ij«<c 
la pent ínn nn i** l rn ipc»ra l , lian rlr ¡u^iificar (}«»«• la 
irnpov.l>ÍM<l.i(l i x íMia n I l n inpo »!»• la CSclatlSl/ar'iOD, 
o roiínd0 ni^r.t^ á la (V« ha dü la ¡IrAmul^ai ion ti»* 
la Iry. Esló'ü to t t tpráhinié í rm <olo íl«-ln-ii reñir 
lorizarlns por el médico t i tu l a r , sino tainbien pur 
el ayunlainienln riel pu« IJo r c ^ p ^ i i w , rn ^ t i c T O l -
dan I05 intereiadoi. f í p se adxni l i rá frrl.íiiíacioi» á 
los cor¡>la* y lei^»s ¡qu** 5r ha l l rn )a CI.IMI Í .,ilo> *in 
liab»M alegado y aeredilado oporlODainenlc cita ¡ m -
posibilidail. 

4. ° También 5e t e n d r á présenle que mientras 
el (gobierno otra co â no de jerminc , lo^ saf^rdplca 
y ordenados tn sacris que vayan cumpliendo la edad 

i o . Para que la ^¡refejon p u c h e n ^ 
1 i\v loi qfm! se hallen m el raio rw,r ^ 
p r . w . r . o u unicriur-cu la T c A o r e r ú que ^ ^ U 
lo$ H-nort-s Intensenfei reroíi ir ib Jteht**"******* 
du-tos que cobran cu su , respectivas p r o ^ r ^ 
• .duM.ilo en pueblos de otras, V,preia«,do la. i ^ 

(J . i r l^ie5caf .^J]f¡¿ckl^il l . )n^tf¡flrai!os a 

» «. Para que en c ,Us Irailariorn5 no ,ufran ¿ 
IUÍCIO lo. íníerfesadbl, los senore, I.Mrn.lenie, e ^ 
ran «Ir remitir las relacione, .te t* que del» 1 
l a d é e l e s rl pafio i otrai prófíneu», h)fR0 J * 1 -
h»>a concluido .le •aUsfárduclei una róesáda d IC 
1*1 'bsposirion^^nccesaria.v p.rn la fsp.dir^'f), 
los competenlki cwe., de mnrio que p ü ^ 
lameiíle que réc\hi el ávfsd «¡e . ,,.1 DifcVWtf a 
habene acorrfadd la i r a á l a c í ^ rep/íiirloi i las oC 
ciña* que ( orrespoiil] ». 

1 3 . I " senorí i intendentes dispondrin n̂ c 
dr íonqcimiei.to de esta í i r r „ ! a r á los limo*. 
Obispos ó Cobcrnadores diocesanos, pnr.i q„c ^ J * 
dola, por Ins medioi que estimen, la oporlona potlt, 
eidad en sus dídcétíi , puedan lo, interesados promo^ 
>cr sus instanrjas. 

Ademas, If.s primeros cuidarán de que se inier-
dc sesenta años, íúA ÜíÉ qÜ* nenen dererlm á m e - te rn lo* bdWlMés ollciales con la conveniente rtpc^ 
jorar la p e n s i ó n , empr / .m lo á uozar desde que la lición. 
cumplan seis reales diarios, según lo declarado ca 
la Heal órtlen de ai) de rnavo de i S . ^ o . 

5 . ° Aunque los rsclauslrados, aprobada que sea 
su respectiva clasificación, tienen deredio al cobro 
de la pensión deíd" su esclauslr ac ión , ni icníras no 
obtengan otra renta ó medios t»ara ocurrir á su de
cente s»ibsislrnria , no se les barn pauo OLIIIK» por el 
tiempo que estuvieren colocado* en destinos que les 
produzrnn icual ó mavor cantidad nuc la misma 

1 1 
penMon, aunque sean mesadas devengadas cou a n -
tcrioridarl al dia de las rolocacíones. 

6. ° Î os herederos de los religiosos qnc bubicren 
falle» ido después del r S de julio de sin b a -
ber sido < l¿; ifl» jdos, hab rán de. presc*i|tar los doru— 
ineolo, nue para el efreto dqbieron exhibir los c a u 
santes, y mientras no recaiga la aprobación nu de-
• 1 . . » . 
Lera ickcluírseles en nomina para el percibo de lo 
que no hubieren cobrado como e í d a u s l r a d o s . 

y . Los regulares que pa^arprí al estranaero a n 
tes del decreto de 8 de mar70 de i B 3 C , v rio se 
restituNerón á la Península dentro de los cuatro 
mese* prevenidos en el raso 3.** esreprional de la ley 
de 39 de ¡ulio de 1 8 0 7 , serán admitidos á clasifi
ca r , y sus espedientes q u e d a r á n pendientes de reso
luc ión , por ahora 9 en las respectiva, Intendencias, 
que remi l i rán á ta Dirección nota espresiva de los 
interesado* que ,c hallen en este caso. 

B.0 l 'ambien quedarán suspensos y se enviará 
igual nota de los espedientes que para su clasifica
ción promuevan los csclaustrados de las escuelas 

g.* Siendo útil al buen orden de contabilidad, 
y necesario evitar otros inconvenientes que pueden 
perjudicar á los intereses riel T e s o r o , no se liará pa-
^o alguno de haberes á esclaustrúdos no residiendo en 
pueblos de la demarcación de la misma Tesorer ía de 
proTÍucía que Ies satisface. 

Todo lo cual romuniro á V . S. enrargindolc 
mny part icuíarnicnle su exacto camplímiento y oú 
servancia, ) que de aviso de su recibo. Dios guarJc 
i V . S. muchos aíms. Madrid 29 de mayo ilc i843. 
z r P . - V . , Pablo de Cifuentes." 

Lo t¡ue se puUicti en el boletín oficial para noticia 
de los inieresaJus, León g Je junio de I845.=ÍÜÍM 
iiuiín'guez liaiiiHu, 

Núm. 179. 

I.a pireccioT} general de Esiantadas en 4 <M 
me dice lo tjue co//io, 
. • i í x p i i o , S r . IMitiislro de Hacienda eco fíchi 
3 i de mayo úl t imo dice á esta Doeccion general ls 
rjtie í i i ;ue .= :Euierada S. M . la lleina de la comulu 
de esa Direceiou general relativa á la clase de Papd 
^1 liado en que han de cslendersc los rcpartiaueuUI 
de coo t í ibut iones ) listas cobralorias que prescotai 
los pueblos en la , Cuntadur ías de lientas para II 
e ^ n i e n J aproba. ion de la> 11,h m l m i ¡as í fWtyW 
se que en unas provincias se usa de papel de oüíio, 
en otras del sello 4.° y ™ algunas d d común; se*»» 
servido mandar de conformidad ron lo cfpoe*lo pof 
la G m l a d u r í a Henefal del Keino, q'ie para lUr.W 
legalidad debida á los repartimientos de contnbuci^ 
lies y por analogía con el contesto del arlicu 0 ^ 
de la Real cédula de Papel sellado "P01'' ** ~ 
tiendan los repartimientos de contribucioocs e F 
peí del sello 4 . ° , variar la é r m a eo^ue « ^ 
tienden las listas cobralorias, porijuc SIT 
hijuela de aquellos, iVríi un ^ra^amen U, 
t i cuLres por la parte que ron ello se ^ ^ ^ ^ a 
cuota* ina.nduale; . De Real ...den lo JO v (j 
V . S. para los efe. tos rorrespo.Mlo nte..--^ 

para 
Dircccióp uanscribe á V . S. p ^ a «u l'u 

plimieuto." 



„ in ri / " ' ' ' - « A - ' f 
lo r ' • > ' ,• , A./«< qur st frtnrnrn, 

,,.,w-"":";;!;, ',845:. :>«ai / . • - • • " . ^ Í ^ - ' 

' j , ¡a .•nía je. ,•//•'• •• «itfr .-• f f M f i f ' # • 

n ,1 n rc rn lc r í ln , ILlAo V emplítO por l o r -
^ " • r . ' i . l o í f r n m h . o («<-<-/» nMnf.i l de 

r » ^ " H C ' U I " " J»"1"'-'1 ',c ,,"•,r;<, e" 
V*1 vínti» de í ^ e w ^ A ^ N H ^ ' ^ M M * ? 
'» pr0d%l ,e «igiif frl""n.--'1 <>fwn»í»«>bre la 
Jttif;; 

,",C , „ „ qu« « prost-...e1)Wtl*,5|í/19t I * » ^ 
beta «)r pariitlo n i el ¡.éfiriíoo tic nncvi? «liai 

OÍÍ!l>Urr Á h i r * * ^ * lo r r ^ i l l n n en tücha 
* r e , ^ ü . i PM' lo h iñe re sC le oirá y l i i r . i ¡uciiria, 

. iperciLlm*fnlo que no p r t i c n t á m l f w c ^ dirho 
Jrm¡i»o, íe M^uirá I» C«liiaitecf(li rebcW/n v y los 
julos f il¡lifiet^«a5 íC nofi l i ror ín r n I05 eB!raík>J4\p«^ 
ripaole á ntinno periulck). ipje í i * ! liitírr¿Ti reo iwl 

onJ;y para qne no JMJ«MU alv^r iennrancia se 
j¡jj ti présenle en 

j \ ll}0( ac a 3 ^ 
- M e . Bernardino de I ru lcgü i Solcr .zsPor su inao -
dado, Aguslio Simón. 

A M XCIOS. 
.1 i 

Administración princhjúl dñ Bieneŝ  nacional^ <U hí 
p r o v i n c i a t ¡ ¿ b r o i u . .111 

ARniE!«DO.S EW IVEMATK PÜÍLIC6 DÉ FOROS Y f.KNSOS. 

Kl día a.̂  fl'*! f o r r í c n l c y Imra de l-s I.I de i i^ 
luaniria eiiá ¿ e n a l a d o para sacar en arrcndaniii ijio 

~ .1 i. .; 1*71 3it ^.r»vjo?Ii 
m ii)ba>ld pülílira por los frulns del aím prc.MMilc, 
lodos Id? foros y nn^os qtn; en e&Ja proMnria p e r r i -
l«an anics las corpuraeiones religiosas de ambos, sexo^ 
} lintlúen las <iel dern seniinr que á roniinua< loo 

oprcsatioi ron la cantidad que ha de ¿crv ir de 
hpoin la admÍHon de poMuras cacada del ano r o -
O'ün del >alür que han Icnido en ios cinco ú l i i m o s , 
i ubtr. 

CONVENTOS DE R E U n i O S O S . 

II IT l l.rí. 

^^^^^^^^^ 

Jis, tn» 

i*Uítin*>*A Los qnc percibía el ronvcnlb1* 
Agustinos dff Mansil la en 

iodos los put blns de esta p r o -
^inda 

Los que rnbraba el convenio 
de Voi.forrada en ¡d, . . . 

L o i qeje |iereib/j el convento 
Kspltian.,la tn ¡d. . . . 

í ^ l qtfti rorf,.$prmd¡eron al 
monaiierio de San IVdro de 
^ n i e s m c l panino .Id l l .erzo. 

J-" qtie pérdli/S el pr ¡óralo 
W ^ r r j . en loS dí írrenies puc-
m uta provincia. . . . 

a . 8 3 i 

5 .584 

5 O . 7 G 3 

> ?í • > 

a i .35o 
i toa» 1̂ 

• 

i ' \ ' -» 
3.8',.; 
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JftnifOSk . T.os qnr robi alia el pf ¡óralo 4c 

V í U I a en id 5 .7^7 

J f / r m . . , i OIION los que pcrlenccícron al 
monasterio de IvJon/.a en id. , 6.3 7 3 

I d e m , , . i.os qijp percibía el monasle-
ñ o de IHonics en el partido de 
la Baueza # • . ¿ ¿ 8 

iaem*4 , I ni qní* pcrcibiá el con\enlo 
()«• Saha^nri . ' S-Q i 7 

ií/^m., . L n * que percíLTa el pionaster? 
rio^df Monti-s « o el párlíd'o de 
tooínmco Florcz y Cabrera, , a.83o 

Jfhm., . Los qiie percibía el í nonas t e -
rlo de S. Claudio de e í í i c i u -
aad en iodos los pueblos de la 
P r (i \ 1 njr ta i3.5oo 

Jtlcm.. . I.fis que percimá el convenio 
de Juan de Lonas en id , . 1.444 

Bernardos, Los míe pccl'enccieron al con-
VI nlo áo Carracedo en id . , . 43,5oo 

.A • J.os que cobraba el convenio i Je/;/.. 
de Sandoba'l en lodos los puc -

35 

lüem. 

blos de la prpvincia. ' . . . n , / 
Idem.£ • l-os que percibía el pnoralo 

de V a l ' d e . Dios en los piicblos 
de esta provincia. . . . • 4'5Go 

Idem., . Los que percibía el convenio 
de Nogales en id 3.188 

Carmelitas, L03 qn/; p'r ti nocieron al con-
venlo de la Haneza en todos los 
pne&Ios'dc/la provincia. ' . . a.75a 

r.. • L05 fj'io percibía el convenio 
de V.ilderas en id 1.278 

CcJ/iortr"05..' Los que cobraba el convento 
de ISueslra Señora de la Pena 
*en id . . " . . . . . . . 1.74» 

Idem,, . Los que percibía el convento 
* ,. de S. Marcos de esta ciudad 

en Td.. ' . . . . . . ' . i .gSi 
Dominicos, Los que pertenecieron al con

genio de Aslorga en id . , , 1.167 
Idem:, , Los que percibía el* convenio 

de T r í a n o s en i d . . . • • . . 9.000 
Idem,, , Tódos los' que percibía el con-

I vento de Palacios de la V a l -
duerna en Jos pueblos de la pro
vincia x*709 

Idem,, , Los que cobraba el convenio 
de Valencia de D . Juan en id* a.817 

Jdern,, . Los que percibía el convenio 
de S l o . Domingo de Lcon en i d . 5.778 

a 10.4 a 7 

C O N V E N T O S D E M O N J A S . 

siguslinas. Los que percibía iel convento 
dr la A nunciáda de Villafranca 
en todos los pueblos de la pro-

" ~ • •* . . . » • • ^ ^ »* < • • 

vi m i.) A . i 2 5 
Idem., . LOA que correspondieron al 

convenio dp rvecoletas de esta 
ciudad en id 5.33 »7 

http://nMnf.il
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Benitas, 

JiJcrn 

Toí qne pfrríb/a ct fon^enfo 
d e S. José ¿c VilUfranca cu i d . 

IJOS que perríbi'a el convenio 
«Se Car büjala» d e cita ciudad 
CD i d 

Los que percibía el convento 
d e Sta, Cru t de SaliaRun en i d . 

L05 que perlenccieron al con-
TCDIO de S. Pedro de bs D u c -
uas en id. • • • • • • 

htrnardai. I.OÍ q u e p e r c i b í a e l c o n v e n i o 

de Carrizo en lodos los p u e b l o s 

de la provincia 
Los q u e cobraba el C G D Y e n l o 

en Gradefrs en id 
Los que percibía el convenio 

de S. Miguel de las Dueñas 
en id 

Todos los que cobraba el con-
Tcnlo de Otero de las Dueuas 
en id 

Dominicas. Los que percibía el convento 
de Sta. Catalina de eila ciudad 

J<lcm.t 

en id. 

Idem 

Idem 

Franciscas, Los que percibía el convenio 
de Santi lüspiritus de Astorga 
CD i d . . • • • • • • • 

• L o i que perleoecieroD al con-
Tente de Saola Clara de i d . eo 
¡d 

• Los que cobraba el convento 
de la Concepción de Ponferra-
da en i d . . QEBgsgi - • • • 

• Los que percibía el convenio 
de Viliafranca en ¡d. . • • 

Idem.» • Los que perlenecíeron al con
venio de la Concepción de León 
en id 

Jdcri.t . Los que percibía el convenio 
de Descalzas de esta ciudad en 

r i d . . . • 
rrtmoiiraie*' Los que percibía el contento 
- * ' de Villoría en id 

Idem 

C L E R O S E C U L A R . 

i . 3 5 o 

3.o83 

1.307 

^ i.\ 

aa.4a4 

i a . 3 6 a 

6.55C 

3 . i aa 

9.702 

9 .834 

8.387 

i.3gG 

' 4-835 
1.•i\ • • 

23.393 
186.938 

Los que pertenecieron á la mitra de 
León en Oslierna 1.1 a5 

Los que pertenecieron i la misma en " 
Mod'mo y Pesquera.. 757 

Los que pertenecieron i i d . en el pue
blo de Rueda 748 

Los que percibía la misma en Bonar y 
Vegamian. a .3oa 

Los que pertenecieron i id. en San 
Cosme con su bonor 789 

Los que percibía la mitra de Astorga 
en lodos los porblns de la provincia. . . 4-3^a 

Los que percibía el déaoato 'de Astorga 
en id 7.G54 

1-p» que pertenecieron i la fábrica y me
ta anticua dt id. en i d . . 39.606 

Los que percibían los capellanes de coro 
de id. en todos los pueblos de la nrnv.^. • 

T r ' ^ ' i n r i a , 
J.os que perteneneron i U M . C 

fábrica de la catedral íltr l.con en i.) y 
Todos los que percibía la M . C. fábr í ' 

ca y abadía de San Isidro de León cn ^ 
Los que pertenecieron á la misa de al*. 

ba de San Isidro cn id . • 

8. 797 

7-74(í 

7 » . 6 1 8 
lifl 

—o 

R E S U M E N . 
Importan loa de conventos de 

reliRÍosos.. . . . . . , 
Idem de los de monjas. . . i ' ^ . ^ 
Idem del clero secular.. . . ^ . j ; ^ 

TOTAL. . . 419.393 

Y para (jnt Uê ne á conocimienta de las personas 
qu* quieran tomar parie en «jfbi arriendo*, he crtido 
oportuno nuiieiarh por medio del presento anuncio. 
Ltea 5 de junio de 1 845.=/¿noc/o fiu^on Luen^, * 

- u 

EMPRESA 
DE LA PLAZA Ü TOIlOS. 

E n los días a4 y 35 de junio, se celebrarin en 
esta capital dos funciones de N O V I L L O S con uno 
ó dos Toros de muerte <le las ac rcJ iudu varadas dé 
Benavente, que serán lidiados por una cuadrilla de 
toreros (pie bajará de la Cór lc . E n una de ellas, se 
ejecuiari con toda propiedad y aparólo la esccoa del 
Dios Vulrano y los Ciclopes de la famosi comedia Je 
mágia titulada L A P A T A DE CABRV , rn la cual 
I). Simplicio Bobadilla, Majaderano, Cabeza de buey 
y so escudero Lazarillo montados cn burros picaran 
un torete embolado que bandcril laráo los Cíclopes 
y matar i Vulcano. 

E n la misma plata las dos nochei sipuicntcs ha
brá fuegos pirotécnicos elaborados por un acredita
do polvorista español. Entre la diversidad de r.slo-
sos fuegos que ofrece, figurará ona gran Fragata 1 
guerra perfectamente construida batiéndose cooua 
Castillo: de una y otra parle jugaráu en so dc^nia 
un s innúmero de morteros, obuses, caíioncs y f 
brillas. 

Je 
$e vende por planas la yerba del prado gr^ 

de S. Claudio silo en esta ciudad. 

I pie 
La persona que quiera comprar yerna ^ 

trozos pase á tratar con los ^ f ^ ^ l J ^ f l . 
de L e ó n , siendo comisionado al ciedlo IWuUo f 

1 
L K O N : IMPAKNTA nE iiTOK* 

« 

k I 


